
Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de 

empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 

COVID-19. 

El artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, estableció una regulación 

extraordinaria de plazos de formulación, verificación y aprobación de 
las cuentas anuales de las personas jurídicas de derecho privado no 

comprendidas en el ámbito de aplicación del artículo 41 de dicho texto 
legal, relativo a las sociedades anónimas cotizadas. Dicha situación 

afecta a la obligación de presentación de la declaración del Impuesto 
sobre Sociedades, por cuanto la determinación de su base imponible 

en el método de estimación directa se efectúa sobre la base de su 

resultado contable.  

En este sentido, para paliar los efectos producidos por las medidas 
extraordinarias citadas, se faculta a los contribuyentes del Impuesto 

que no hayan podido aprobar sus cuentas anuales con anterioridad a 

la finalización del plazo de declaración del Impuesto para que 
presenten la declaración con las cuentas anuales disponibles a ese 

momento en los términos prescritos por la norma. 

Posteriormente, cuando las cuentas sean aprobadas conforme a 

derecho y se conozca de forma definitiva el resultado contable se 

presentará una segunda declaración.  

Si de ella resultase una cantidad a ingresar superior o una cantidad 
a devolver inferior a la derivada de la primera declaración, la segunda 

autoliquidación tendrá la consideración de complementaria.  

En el resto de los casos, esta segunda autoliquidación tendrá el 

carácter de rectificación de la primera, produciendo efectos por su 
mera presentación, sin necesidad de resolución de la Administración 

tributaria sobre la procedencia de la misma.  

En ningún caso, la segunda autoliquidación tendrá efectos 

preclusivos y el Impuesto sobre Sociedades podrá ser objeto de 

comprobación plena. 
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